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l. LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

1. D_erechos fundamentales y garnni"Ías constitucionales 

De poco valdría que la Constitución declare y consagre los derechos funda
mentales, si el propio texto constitucional no estableciera la garantía de los mismos, 
es decir, la forma de asegurar y proteger los derechos .de manera que su goce y disfru
te sea efectivo. Hay, por tanto, una diferencia entre "derechos" y "garantías", aun 
cuando es muy común llamar "garantías constitucionales"" a los derechos mismos es
tablecidos en la Constitución, produciéndose una· identidad entre ambos conceptos, 
lo cual incluso hace el Diccionario de la Lengua Española. 

Sin embargo, el derecho es una cosa y la garantía es otra, siendo ésta los princi
pios y mecanismos previstos para hacer efectivos los primeros. Por ello, en caso de 
emergencia, de conmoción que pueda perturbar la paz de la República o de graves 
circunstancias que afecten la vida económica o social, por ejemplo, el Presidente de 
la República puede restringir o suspender las "garantías consiitucionales" (art. 190, 
ord. 6 y 241), pero no está facultado, en forma alguna, para restringir o suspender los 
derechos en sí mismos. 
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Las garantías constitucionales, por tanto, constituyen los principios y mecanismos 
que la propia Constitución establece para asegurar y proteger los derechos declarados 
en la misma, y ellas básicamente son: el principio de la reserva legal en materia de 
regulación y limitación de los derechos; el principio de la nulidad de los actos que 
violen o menoscaben los derechos; el principio de la responsabilidad de los funciona
rios que los ejecuten, y la previsión del control judicial de los actos y acciones u 
omisiones que lesionen los derechos. A ellas se agregan las garantías específicas res
pecto de cada derecho fundamental, previstas en la Constitución. 

2. La garantía constitucional a la reserva legal 

La primera de estas garantías constitucionales derivadas de la consagración cons
titucional de los derechos y libertades públicas es la "reserva legal" que la Constitu
ción establece a favor de los órganos que ejercen el Poder Legislativo, para la regula
ción, restricción y limitación de los derechos fundamentales. Por tanto, en nuestro 
sistema constitucional, cuando funcionan normalmente los diversos órganos del Esta
do, es competencia exclusiva de las Cámaras Legislativas la reglamentación y limita
ción de los derechos y libertades públicas, lo cual, además, está establecido en forma 
expresa en los artículos 136, ord. 24 y 139 de la Constitución. En cambio, a los órga
nos que ejercen el Poder Ejecutivo, en esta materia de derechos y libertades consti
tucionales, le corresponde la sola potestad de reglamentar las leyes que dicten las 
Cámaras Legislativas. Precisamente por ello, el artículo 190, ordinal 1 O de la Cons
titución, atribuye al Presidente en Consejo de Ministros la potestad de "reglamentar 
total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritÚ, propósito y razón". En este 
sentido, al consagrarse la "reserva legal" a favor de· las Cámaras Legislativas en ma
teria de derechos fundamentales, nuestro país sigue la tradición que parte de la De
claración Francesa de 1789, y que han consagrado todas nuestras Constituciones 
desde 1811. 

En el caso de la Constitución de 1961, además, la remisión constante que el ar
ticulado de la Constitución destinado a consagrar los derechos y garantías constitu
cionales, hace a la "Ley", como fuente de regulación o limitación de los mismos, 
confirma esta reserva legal de las Cámaras Legislativas, la cual, en todo caso, tiene 
una limitación fundamental en su ejercicio: el principio de la irretroactividad de la 
Ley, salvo cuapdo ésta imponga menor pena, conforme a lo establecido en el artículo 
44 del texto fundamental. 

En todo caso, debe destacarse que la garantía constitucional de la reserva legal 
establecida exclusivamente a favor de las Cámaras Legislativas, para su regulación, 
en algunos casos es de tal importancia para el derecho fundamental respectivo, que 
puede decirse que éste no es efectivo si la regulación legal no se produce. Así, es 
claro que en varios supuestos, la Constitución, al .consagrar diversos derechos y liber
tades, supedita su ejercicio efectivo a lo que establezca la Ley. Esto sucede, por ejem
plo, en el artícnlo 92 relativo al derecho a la huelga en los servicios públicos que 
dice, "se ejercerá en los casos" en que la Ley determine. En estos supuestos, el ejerci
cio de la potestad legislativa no es sólo una forma de reg!amentar o limitar el ejerdcio 
del derecho, sino una forma de hacer que su ejercicio sea efectivo. Sin regulación 
legislativa, en estos casos, los derechos consagrados constitucionalmente se quedan 
como uri programa de acción para el Poder Legislativo por lo que la no reglamenta
ción legislativa, hace inefectivos el ejercicio de dichos derechos. Por ello, en estos casos, 
el silencio del Poder Legislativo podría conducir al ejercicio de una acción de amparo 
por omisión contra el Congreso, pues es dicha omisión la que vu!nerarÍa el derecho. 
De acuerdo a la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constituciona
les de l 988, podría entonces exigirse del juez de amparo que obligue al Congreso a 
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dictar la regulación legal, pues la omisión vulnera el derecho de tal manera que lo 
hace inefectivo. 

Ahora bien, esta reserva legal a favor del Poder Legislativo en materia de regu
lación de los derechos y libertades públicas tiene tres excepciones en el sistema cons
titucional venezolano. En primer lugar, el Presidente de la República en Consejo de 
Ministros, puede "dictar medidas extraordinarias en materia económica o financiera 
cuando así lo requiere el interés público y haya sido autorizado para ello por ley 
especial (art. 190, ord. 8). En virtud de esta autorización constitucional y de la habi
litación legislativa por Ley especial, el Presidente podría dictar Decretos con valor 
de Ley que pueden limitar y regular las libertades públicas, particularmente las de 
carácter económico. Esto ha sucedido en las tres oportunidades en las cuales el Con
greso ha sancionado una Ley habilitante de esa naturaleza: en 1961, en ~l gobierno 
de R. Betancourt; en 1974, en el gobierno de C. A. Pérez; y en 1984, en el Gobierno 
de J. Lusinchi. 

En segundo lugar, el Presidente de la República en Consejo de Ministros, está 
facultado para "decretar en caso de urgencia comprobada, durante el receso del Con
greso, la creación y dotación de nuevos servicios públicos, o la modificación o supre
sión de los existentes, previa autorización de la Comisión Delegada" (art. 190, ord. 11 

. y art. 179, ord 5s). En virtud de esta autorización constitucional y de la autorización 
legislativa de la Comisión Delegada el Presidente podría dictar Decretos con valor de 
Ley que pueden limitar y regular las libertades públicas, particularmente las de ca
rácter económico, al declarar, por ejemplo, ciertas actividades como "servicios pú
blicos". 

Pero en tercer lugar, la potestad exclusiva del Poder Legislativo de regular y 
limitar los derechos fundamentales puede verse compartida por el Poder Ejecutivo 
cuando éste suspende o restringe las garantías constitucionales mediante Decreto 
(art. 190, ord. 6). En estos casos, la suspensión o restricción de la garantía constitu
cional implica una ampliación de las competencias reguladoras del Poder Ejecutivo, 
de manera que puede regular y limitar el ejercicio del derecho constitucional, cuya 
garantía ha sido suspendida o restringida, en ámbitos que en condiciones normales 
corresponderían exclusivamente a los órganos que ejercen el Poder Legislativo, es 
decir, a las Cámaras Legislativas. mediante ley (art. 162). 

3. La gara111ía éonstitucional a la legalidad (la garalltÍa objetiva de la 
Constifllción) 

Además de la reserva legal que como garantía constitucional está establecida en 
el Texto Fundamental, la consagración constitucional de los derechos y libertades 
implica otra garantía de los mismos, derivada de los principios de la supremacía 
constitucional y de la legalidad. Se trata del principio de que "todo acto del Poder 
Público que viole o menoscabe los derechos garantizados por la Constitución es nulo" 
( art. 46), postulado que da origen a lo que en la teoría constitucional se ha denomi
nado la "garantía" objetiva de la Constitución y de los derechos que consagra. 

Este reconocimiento constitucional de la nulidad de los actos legislativos, de go
bierno, administrativos y judiciales que violen o menoscaben los derechos garantiza
dos en la Constitución, implica que los mismos son nulos, de nulidad absoluta, por lo 
que no pueden producir efectos. En estos casos, la constatación judicial de la nulidad 
que se haga, por tanto, tiene efectos hacia el pasado ( ex tune), en el sentido de que 
los efectos de la anulación se retrotraen al momento en que se dictó el acto, tenién
dose éste, por tanto, como si nunca hubiese sido dictado. En esta nulidad absoluta 
incurren, por ejemplo, las leyes violatorias de los derechos consitucionales; los regla
mentos del Presidente que violen los derechos o usurpen competencias legislativas 
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para limitarlos; las leyes y reglamentos retroactivos; y los actos administrativos vio
latorios de derechos y libertades públicas. 

4. La garantía constitucional a la responsabilidad 

Pero no sólo está la garantía objetiva de la nulidad de los actos violatorios de los 
derechos fundamentales y sus garantías, como "garantía constitucional" efectiva de 
los derechos, sino que la Constitución también establece como tal garantía constitu
cional, el principio de la responsabilidad de los funcionarios públicos que ordenen 
o ejecuten actos del Poder Público que violen o menoscaben los derechos garantizados 
por la Constitución. La Constitución, en su artículo 46 establece, así, que éstos· in
curren en responsabilidad penal, civil y administrativa, según los casos, "sin que les 
sirvan de excusa órdenes superiores manifiestamente contrarias a la Constitución, 
y a las leyes". Se trata, aquí también, de la consagración directamente en el texto 
constitucional, de una "garantía constitucional" configurada por la responsabilidad 
de los funcionarios o empleados públicos, la cual es directamente exigible por los 
afectados, sin que sea necesario el desarrollo legislativo ulterior, el cual, por lo de
más, existe en los cuerpos legales del derecho común. como el Código Civil y el Có
digo Penal, y en otras leyes especiales. 

En relación a esta garantía constitucional de la responsabilidad, debe destacarse 
que del texto del artículo 46 de la Constitución, incluso, resulta una excepción im
portante al principio del deber de obediencia de los· funcionarios públicos, en el 
sentido de que la obediencia debida como eximente de responsabilidad personal no 
existe, cuando las órdenes superiores restrictivas de libertades públicas son manifiesta
mente contrarias a la Constitución y a las leyes. En estos casos, no rige lo previsto en 
el Código Penal cuando declara no punible al que cumplió la orden y aplica la pena 
correspondiente a quien dio la instrucción inconstitucional o ilegal (art. 65, ordinal 29). 

5. La garantía constitucional al control ;11dicial 

Otra de las garantías constitucionales fundamentales derivada de la consagra
ción constitucional de los derechos, es la posibilidad que tienen los individuos de re
querir la intervención del Poder Judicial para hacer efectivos dichos derechos y ga
rantías, dentro del sistema constitucional de la separación de poderes. No habría 
efectividad de los derechos constitucionales si los órganos que ejercen el Poder Ju
dicial, a requerimiento de los interesados, no tuvieran competencia para intervenir 
y controlar la vigencia de los mismos (art. 68), declarar la nulidad de los actos es
tatales que violen los derechos ( art. 215), y restablecer inmediatamente y en forma 
breve y sumaria el pleno goce y ejercicio de los mismos, cuando hubiesen sido vul
nerados por actos o hechos de entes públicos y de particulares (art. 49). Por tanto, 
el amparo, como derecho, a la vez puede considerarse como una garantía judicial 
para asegurar el goce y ejercicio del resto de los derechos constitucionales. 

Por ello, la Constitución consagra, también como un derecho fundame.ntal, el de 
todos a "utilizar los órganos de la administración de justicia para la defensa de sus 
derechos e intereses" ( art. 68); y aún cuando la Constitución remite a la ley para 
fijar los términos y condiciones del ejercicio de dicho derecho, el propio texto garan
tiza que "nadie podrá ser juzgado sino por sus jueces naturales ni condenado a sufrir 
pena que no esté establecida por ley preexistente" (Art. 69). Por ello, entre otros 
aspectos, es que hemos estimado que la Ley sobre Vagos y Maleantes es inconstitu
cional, al sustraer a los sujetos peligrosos de la competencia judicial, permitiendo la 
adopción de medidas de privación de la libertad personal hasta por 5 años mediante 
decisión administrativa. En todo caso, el derecho a ser juzgado sólo por los respec-
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tivos jueces naturales implica que no pueden crearse Tribunales ad hoc o someterse 
irrestrictamente a personas a una jurisdicción que no le es "natural", como la militar, 
ni imponérsele penas creadas especialmente, aunque sea por ley. 

Por otra parte, debe destacarse que la garantía constitucional de los derechos 
fundamentales, consistente en que los Tribunales puedan controlar los actos y hechos 
que los vulneren y hacer efectivo su goce y ejercicio, implica la necesidad de garan
tizar, a su vez, que el Poder Judicial pueda cumplir efectiva y adecuadamente su 
cometido de controlar las acciones inconstitucionales· de los órganos que ejercen el 
Poder Público y de los particulares, y· esa garantía está tanto en la autonomía asegu
rada a los jueces, en el sentido de que sólo deben estar subordinados a la ley; como 
en la independencia de los mismos jueces. en relación a los demás órganos que ejer
cen el Poder Público ( art. 205). Para ello, entre otros aspectos, se ha establecido 
la carrera judicial (art. 207), y se le garantiza a los jueces que sólo pueden ser re
movidos o suspendidos en el ejercicio de sus funciones en los casos y mediante el 
procedimiento que determine la Ley (art. 208), que en este caso es la Ley de Ca
rrera Judicial. 

6. Otras garantías constitucionales específicas a cada derecho 

Por último, debemos señalar que además de las garantías constitucionales gené
ricas que hemos indicado anteriormente (reserva legal, nulidad de los actos estatales 
violatorios de los derechos, responsabilidad de los funcionarios y control jud'icial), la 
Constitución también establece una serie de garantías específicas de los derechos fun
damentales, al formular la declaración de los mismos. Por ejemplo, las garantías que 
deben rodear a la privación de la libertad y los principios del debido proceso, que 
aseguran la inviolabilidad de la libertad ·y seguridad personales (art. 60); las garan
tías que deben rodear el allanamiento del hogar doméstico, que aseguran su inviola
bilidad ( art. 62); las garantías qttc deben acompañar los casos de ocupación de la 
correspondencia, que aseguran su inviolabilidad (art. 63); la garantía de la prohibición 
de censura previa para asegurar la efectividad del derecho de expresión del pensa
miento ( art. 66); la garantía de la oportuna respuesta para asegurar el derecho de 
petición (art 67); la garantía de la prohibición de permiso previo para asegurar el 
derecho de reunión (art. 71). 

Estas garantías constiiucionales específica, de los derechos fundamentales con
firman la necesidad de que se distingan claramente los "derechos fundamentales" o 
"constitucionales" en sí mismos, de las "garantías constitucionales" que se estable
cen para asegurar el ejercicio y goce de aquellos, lo que tiene primordial importancia 
en los casos de "suspensión o restricción de bs garnntías constitucionales" en situa
ciones de emergencia, por ejemplo. Esta suspensión o restricción por supuesto, sólo se 
refiere a las garantías constitucionales y no a los derechos en sí mismos. Estos, en 
realidad, no pueden ser "suspendidos", y en cuanto a los casos de "restricción" por cJ 
Presidente de la República ello equivale, en realidad, solamente a una suspensión de 
la "garantía de la reserva legal" con la consiguiente ampliación de l0s poderes regula
dores y ]imitadores al Ejecutivo Nacional. 

II. LA RESTRICClON O SUSPENSION DE LAS 
GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

1 . La potestad -ejeclltiva 

La vigencia efectiva de los derechos constitucionales puede verse afectada en 
caso de emergencia por causa de conflicto interior o exterior o cuando existan fun-
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dados motivos de que uno u otro ocurran; en caso de conmoción que pueda pertur
bar la paz de la República; o en caso de graves circunstancias que afecten la vida 
económica o social de la República, supuestos en los cuales el Presidente de la Re
pública está autorizado ( art. 190, ord. 69), constitucionalmente ( arts. 240 y 241) 
para restringir o suspender las garantías constitucionales, o algunas de ellas, en todo 
o parte del territorio nacional. 

Se trata, por tanto, de una facultad extraordinaria que sólo procede ser adoptada 
en circunstancias excepcionales, por el Presidente de la República en la medida Y por 
el tiempo estrictamente ]imitados a las exigencias de la situación. El Congreso por 
tanto, no podría, mediante una ley, suspender las garantías constitucionales ni r_es
tringirlas, y sólo puede limitarlas conforme a lo que expresamente indica la Constitu
ción, al declarar y regular cada derecho constitucional. 

A pesar de su excepcionalidad, sin embargo, la suspensión o restricción de ga
rantías constitucionales "no interrumpe el funcionamiento ni afecta las prerrogativas 
de los órganos del Poder Nacional" ( art. 241 ) , es decir, de las Cámaras Legislativas 
y de los Tribunales de la República, aún cuando sí podría afectar el funcionamiento 
de tos órganos que ejercen el Poder Estada! o Municipal. 

Pero esta potestad del Presidente de la República, que debe ejercer mediante 
Decreto dictado en Consejo de Ministros, no está exenta de controles por parte de los 
otros órganos del Estado. Así, el Decreto que ordene la restricción o suspensión de 
garantías constitucionales debe ser sometido a la consideración de las Cámaras Legis
lativas eh sesión conjunta o de la Comisión Delegada, en caso de receso de aquéllas, 
dentro de los 10 días siguientes a su publicación (art. 242). En esta forma, a pesar de 
tratarse de una medida ejecutiva, los órganos que ejercen el Poder Legislativo intervie
nen en su consideración y podrían decidir revocar el Decreto, al cesar las causas que 
Jo motivaron. Por ello, la Constitución exige que el Decreto exprese los motivos en 
que se funda ( art. 241 ). 

2. Las garantías constitucionales que no pueden 
Sllspenderse ni restringirse 

Ahora bien, no todas las garantías constitucionales pueden ser objeto de una me
dida ejecutiva de restricción o suspensión. La Constitución excluye expresamente 
(art. 241) la posibilidad de que se restrinja o suspenda la garantía de la inviolabilidad 
de la vida y a no ser condenado a la pena de muerte (art. 58); la garantía de la 
seguridad personal a no ser incomunicado ni sometido a tortura o a otros procedi
mientos que causan sufrimiento físico o moral (art. 60, ord. 3º), y la garantía a la 
libertad personal a no ser condenado a penas perpetuas o infamantes, o a penas res
trictivas de la libertad mayores de treinta años (art. 60, ord. 7"). Salvo estas excep
ciones, conforme a la Constitución, el Presidente de la República podría suspender 
o restringir todas las otras garantías constitucionales o algunas de ellas, en todo o 
parte del territorio nacional ( art. 241). 

Sin embargo, a esta lista de excepciones prevista en la Constitución de garantías 
constitucionales que no pueden ser afectadas por un Decreto de restricción o suspen
sión, deben agregarse otros supuestos establecidos en el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos. que es Ley de la República, y que son los siguientes: la sus
pensión no puede entrañar discriminaciones, ni puede afectar las garantías a no ser 
condenado a prisión por obligaciones contractuales, a la irretroactividad de la Ley en 
materia de condenas penales, al reconocimiento de la personalidad, a la libertad reli
giosa y a no ser sometido a esclavitud o servidumbre ( art. 4). A dicha lista, además 
deben agregarse los otros supuestos previstos en la Convención Americana de los 
Derechos Humanos que también es Ley de la República, y que so~ los siguientes: las 
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garantías a la integridad personal, al princ1p10 de legalidad e irretroactividad, a la 
protección de la familia, a los derechos del niño, a la no privación arbitraria de la 
nacionalidad y al ejercicio de los derechos políticos al sufragio y al acceso a las fun
ciones públicas (art. 27). 

3 . El amparo a los derechos y la suspensión o restricción de las 
garantías constitucionales 

La consideración del amparo, como un derecho fundamental consagrado en el 
artículo 49 de la Constitución, es decir, como el derecho de todos a ser amparados 
por los Tribunales en el goce y ejercicio de los derechos y garantías constitucionales, 
trae como consecuencia no sólo que ese derecho de amparo, en sí 1nismo y como tal 
derecho, no puede ser suspendido, sino que sólo podría ser restringido en su ejer
cicio, en la medida en que se trata, a la vez, de una garantía constitucional respecto 
del ejercicio y goce de otros derechos, cuyas garantías podrían encontrarse restringi
das o suspendidas. 

En esta forma, a la lista de limitaciones que tiene la potestad del Presidente 
de la República al restringir o suspender las garantías constitucionales, que conforme 
a la Constitución, no pueden referirse a las relativas a los derechos a la vida ( art. 
58), a no ser sometido a tortura (art. 60, ord. 3o), a no ser condenado a más de 30 
años (art. 60, ord. 7), debe agregarse, además de las otras garantías no suspendibles 
establecidas en la Convención Americana y Pactos Internacionales de Derechos Hu
manos, la garantía del derecho de amparo. Es decir, el Presidente de la República 
no podría suspender, en genérico, las garantías de ejercicio del derecho de amparo 
(art. 49 de la Constitución), pues si ello pudiera suceder, no habría posibilidad de 
ejercer, por ejemplo, un recurso de amparo para proteger el derecho a la vida (ha
beas corpus) o para asegurar la seguridad personal para impedir las torturas; dere
chos que, a la vez, en sí mismos, nunca podrían ser objeto de estas medidas extra.
ordinarias de suspensión o restricción de garantías. Es decir, como lo ha señalado la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, el habeas corpus tiene por objeto lograr 
la presentación física de un detenido ante el Juez "para constatar el respeto a la vida 
e integridad de la persona, impedir su desaparición, determinar el lugar de detención, 
protegerlo contra la tortura y tratos inhumanos, crueles y degradantes", razón por 
la cual no puede la garantía de su ejercido como amparo, suspenderse como tal, "pues 
sirve para preservar los derechos y garantías que constitucionalmente" no son sus
pcndible (Opinión Consultiva, "El Habeas Corpus bajo suspensión de garantías", 
OC-8-87, 29-8-86). 

Por tanto, no puede el Presidente de la República, conforme al artículo 241 de 
la Constitución, y a pesar de que ello no se indique allí expresamente, suspender las 
garantías constitucionales del ejercicio del derecho de amparo establecido en el ar
tículo 49 de la Constitución. 

Pero es indudable que la suspensión o restricción de otras garantías constitucio
nales decretadas por el Presidente de la República, podría incidir en el ejercicio efec
tivo del derecho de amparo, y éste podría verse restringido, indirectamenté como ga
rantía, en ciertas situaciones. Por ejemplo, si se suspende la garantía del derecho al 
libre tránsito (ar!. 64) y con tal motivo se establece un "toque de queda" que pro
híbe circular entre 6 p.m. y 6 a.m., la circulación durante esas horas no podría ga
rantizarse con una acción de amparo, pero sí podría garantizarse con una acción de 
amparo durante las otras horas del día. La suspensión o restricción de garantías cons
titucionales, por tanto, afecta indirectamente la garantía de ejercicio del derecho de 
amparo, en la medida en que éste no puede utilizarse para proteger el goce o ejer
cicio de la garantía suspendida o restringida, en la medida ele tal suspensión o res
tricción. 
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En consecuencia, el' artículo 69, ordinal 7 de la Ley de Amparo sobre Derechos 
y Garantías Constitucionales, que declara inadmisible la acción de amparo "en caso 
de suspensión conforme al artículo 241 de la Constitución, salvo que el acto que se 
impugne no tenga relación con la especificación del Decreto de suspensión de los 
mismos", amerita algunas precisiones. Primero, que no puede haber "suspensión de 
derechos" como lo sugiere la norma; segundo, que la suspensión de una garantía 
constitucional de un derecho sólo implica la inadmisibilidad de la acción de amparo 
para proteger el ejercicio de ese derecho suspendido, sólo y únicamente en los aspectos 
del mismo que han sido suspendidos; tercero, que en todos los otros aspectos-extraños 
al Decreto de suspensión concernientes al derecho cuyas garantías se suspenden, o en 
relación a otros derechos. la acción de amparo sería siempre admisible; y cuarto, que 
en los casos de "restricción'' de garantías, aún cuando nada diga la norma, el amparo 
al ejercicio del derecho restringido procede siempre que la limitación que se busca 
proteger no haya sido establecida en el Decreto restrictivo. 

4. Los efectos de las medidas de restricción o suspensión de las 
garantías constitucionales 

Ya hemos señalado que de acuerdo a la Constitución, las garantías constitucio
nales, es decir, ,los mecanismos para asegurar y proteger los derechos fundamentales, 
en general son los siguientes: la potestad reservada al Congreso para regular y limi
tarlos; la consideración, como nulo, de todo acto que los viole o menoscabe; la res
ponsabilidad de los funcionarios que los ordenen o ejecuten; y la potestad atribuida a 
los Tribunales para hacer efectivos tales derechos y garantías y declarar la nulidad 
e.le los actos nulos antes mencionados. Además, están las garantías específicas pre
vistas en relación a cada derecho constitucional y su ejercicio. 

Ahora bien, cuando la Constitución atribuye al Presidente de la República la 
potestad de suspender o restringir las garantías constitucionales, estas medidas extra
ordinarias sólo se refieren, por supuesto, a tales garantías, pero no a los derechos en 
sí mismos. La . medida, por otra parte, no puede adoptarse en general, es decir, no 
puede haber una suspensión ni restricción a las garantías constitucionales, genérica
mente dispuesta, sino que siempre tiene que referirse a las garantías constitucionales 
que aseguran y protegen a determinados derechos, cuyas normas constitucionales 
reguladoras deben identificarse en cada caso, con las excepciones que también hemos 
señalado (inviolabilidad de la vida, prohibición de la tortura y de penas restrictivas 
a la libertad personal mayores de 30 años, por ejemplo). 

Siendo esto así, el efecto de una suspensión de las garantías de un derecho 
fundamental no es muy distinto al de la restricción de dichas garantías. Por ejemplo, 
b suspensión de la garantía del derecho al libre tránsito que consagra el artículo 64 
e.le la· Constitución, trae como consecuencia, no que no se pueda transitar (pues el 
derecho fundamental en sí mismo no se suspende) sino que el ejercicio de dicho de
recho queda sometido a las limitaciones y restricciones que el Ejecutivo Nacional 
pueda disponer, y no sólo a las que el Legislador ha dispuesto, como ejemplo, las 
establecidas en la Ley de Tránsito Terrestre. 

La suspensión de la garantía, por tanto, básicamente se traduce en una suspen
sión al principio· de la reserva legal, lo que puede originar una "legislación" ejecutiva 
de emergencia, que se superpone a la legislación ordinaria la cual queda parcial
mente suspendida en su aplicación, durante la vigencia de la medida, en los términos 
de ésta. El efecto de la restricción de garantías, en definitiva, es el mismo pues im
plica también, la posibilidad de establecer "limitaciones" legales ejecutivas al ejer
cicio del derecho fundamental, que se superponen a la legislación ordinaria, la cual 
se suspende parcialmente durante la vigencia de las medidas, en los términos e.le la 
misma. 
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La diferencia entre suspens1on y restricción de garantías, por tanto, no está 
en sus efectos y consecuencias jurídicas básicas, sino en la intensidad de la inter
vencién ejecutiva respecto de la regulación de un derecho fundamental. Es, por 
tanto. más una diferencia de grado o intensidad que de efectos. 

En todo caso, estas limitaciones y restricciones ejecutivas derivadas sea de una 
suspensión o restricción de garantías, deben establecerse formalmente, pues si bien 
tanto la suspensión como la restricción de garantías amplía las potestades reguladoras 
del Ejecutivo Nacional, estas potestades deben ejercerse conforme al marco l_egal del 
Estado de Derecho, que no se extingue ni con la suspensión ni con la restricción. 

Así, por ejemplo, si el Ejecutivo Nacional suspende la garantía del libre trán
sito, y dispone por ejemplo que no se puede circular libremente a determinadas horas 
en todo el territorio nacional o en ciertas ciudades ( vulgarmente llamado toque de 
queda), ello tendría que establecerlo el Presidente de la República en Consejo de 
Ministros, mediante actos ejecutivos formales (Decretos), que en virtud de la sus
pensión de la garantía de la reserva legal tienen rango de ley, es decir, son Decretos
Leyes ( regulan excepcionalmente materias que en circunstancias normales correspon
derían al Legislador). Regulado y limitado así, por ejemplo, el ejercicio del derecho 
al libre tránsito, las otras garantías constitucionales relativas al mismo quedan sólo 
parcialmente suspendidas, en el sentido de que, por ejemplo, los actos que vulneren 
el derecho sólo serían nulos si violan las nuevas y excepcionales regulaciones ejecu
tivas. Es decir, si se dispuso el "toque de queda" que prohíbe circular de 6 p.m. a 
6 a.m., la detención de una persona por circular en ese lapso de tiempo no puede ser 
un acto nulo ni el funcionario que lo adopte incurre en responsabilidad, ni se pued;: 
obtener protección judicial para circular a la hora prohibida. Pero nada más. Al con
trario, fuera de las horas de toque de queda, la libertad de circular continúa plena, 
los actos que la impidan contrarios a la Ley ordinaria son nulos, los funcionarios que 
los adopten incurren en responsabilidad, y se podría obtener protección judicial, in
cluso por la vía de amparo, para que ese derecho se respete. 

5. La suspensión o restricción de garantías, la emergencia y la 
legalidad en las circunstancias excepcionales 

La Constitución Venezolana establece que "el Presidente de la República podrá 
declarar el estado de emergencia en caso de conflicto interior o exterior, o cuando 
existan fundados motivos de que uno u otro ocurran" (art. 240). Se deduce, de ello, 
el principio de que el régimen jurídico-político que tiene su fundamento en la Cons
titución, rige a plenitud, por supuesto, en circunstancias normales, pero que en cambio, 
en circunstancias excepcionales, como puede ser una guerra internacional o una guerra 
civil, ese régimen de legalidad podría no ser el mismo. Por ello, en caso de confl)cto 
interior o exterior, e incluso, cuando existan fundados motivos de que uno u otro 
ocurran, el Presidente de la República puede declarar el estado de emergencia ( art. 
190, ord. 69). 

Sin embargo, la sola declaración del "estado de emergencia" no cambia al ré
gimen constitucional y legal que ha de regir el comportamiento de los órganos que 
ejercen los Poderes Públicos, sino que dicho régimen sólo puede cambiarse si el 
Presidente de la República, además. restringe o suspende las garantías constituciona
les, con los límites impuestos en el artículo 241 de la Constitución. 

Es decir, el régimen del Estado de Derecho que rige en situaciones normales 
sólo puede verse afectado en situaciones excepcionales, dentro del marco de las pre
visiones que la propia Constitución establece, cuando el Presidente de la República 
en Consejo de Ministros, decide restringir o suspender las garantías constitucionales, 
y ello puede ocurrir en tres circunstancias: en primer lugar, en caso de emergencia, 
es decir, cuando se declara el "estado de emergencia" por situaciones de guerra; en 
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segundo lugar, en caso de conmoción que pueda perturbar la paz de la República; y 
en tercer lugar, en caso de graves circunstancias que afecten la vida económica o social 
de la Nación (art. 241). 

En estos casos, sin embargo, la restricción o suspensión de garantías constitu
cionales, no implica que se "suspenda" el Estado de Derecho, sino sólo que sus pilares 
normativos básicos pueden verse trastocados temporalmente, en la medida de lo ne
cesario y exclusivamente en relación a las n1aterias relativas a las garantías constitu
cionales que se restringe o suspenden, conforme a las nuevas regulaciones que se dic
ten ejecutivamente. 

Tal restricción o suspensión de garantías, por tanto, da origen a un nuevo 
marco de legalidad, la de la emergencia que debe establecerse formalmente (por De
creto) pero nunca a la ausencia de legalidad o a la arbitrariedad. 

En otras palabras, la decisión que conforme al artículo 240 y siguientes de la 
Constitución, puede adoptar el Presidente de la República de declarar el estado de 
emergencia y suspender o restringir las garantías constitucionales, sin dudá., puede 
dar origen a un marco de legalidad distinta al que rige en situaciones ordinarias, lo 
cual podría afectar las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Ya hemos señalado 
cómo con dichas decisiones se amplían las potestades "legislativas" del Presidente de 
la República, el cual podría regular materias que en situaciones normales serían de 
la reserva legal. 

Ahora bien, esas decisiones son equivalentes a Jo que en el constitucionalismo 
europeo cont!nental dio origen a la denominada "teoría de las circunstancias excep
cionales", surgida con motivo de los conflictos bélicos que afectaron las bases ju
rídicas de los Estados europeos. La diferencia entre nuestras previsiones constitucio
nales y el sistema europeo de hace más de medio siglo, es que en Europa esas "cir
cunstancias excepcionales" no tenían una consagración expresa en las Constituciones, 
que las enmarcara jurídicamente; en cambió, en Venezuela, la suspensión o restric
ción de garantías tiene un marco constitucional expreso que la prevé y regula. 

Ahora bien, las decisiones de los órganos que ejercen los Poderes Públicos y 
que se dictan en estas circunstancias excepcionales, cuando afectan actos, relaciones 
o situaciones jurídicas preexistentes ( derechos adquiridos, por· ejemplo), con fre
cuencia han sido denominadas como "hecho del Príncipe". Con esta expresión, en 
el derecho administrativo, una vez adoptadas determinadas medidas o decisiones por 
los órganos del Estado con base en supremos intereses nacionales se busca justificar 
tanto la posibilidad de la Administración de ordenar la rescisión unilateral de un 
contrato celebrado con un particular, indemizando, por supuesto, al cocontratante; 
como la posibilidad del particular cocontratante de la Administración de someter a 
revisión sus obligaciones en caso de circunstancias imprevistas producto de dichas 
decisiones, requiriendo una indemnización o solicitando la modificación del contrato 
para adaptarlo a las nuevas situaciones. 

También se ha dado por denominar "hecho del Príncipe" la decisión adoptada 
en circunstancias excepcionales por los órganos del Estado, que conllevan la revo
cación o desconocimiento de actos administrativos creadores de derechos a favor de 
sus destinatarios (y que por ello serían irrevocables), en cuyo caso, éstos tendrían 
derecho a ser indemnizados por los daños que la decisión les cause. Una decisión 
de esta naturaleza, además, por tener efectos retroactivos, sólo podría adoptarse 
previa restricción o suspensión de la garantía constitucional a la irretroactividad de 
la Ley, consagrada en el artículo 44 de la Constitución. Ello fue lo que debió ocu
rrir, por ejemplo, con el Decreto Ne 76 de desconocimiento de las obligaciones del 
Banco Central derivadas del régimen cambiario, pero no sucedió así. Al dictarlo, el 
Presidente en Consejo de Ministros se apartó de la legalidad normal y ni siquiera se 
adaptó al régimen constitucional de las circunstancias excepcionales, quedando dicho 
acto viciado de inconstitucjonalidad. 
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Por todo ello, si bien la expresión "hecho del Príncipe" se refiere a las decisio
nes que, por razones de supremo interés nacional, pueden ser adoptadas por el Pre
sidente de la República en determinadas circunstancias, ellas siempre deben adoptarse. 
dentro del marco de las regulaciones constitucionales (estado de emergencia o sus
pensión de garantías constitucionales), y siempre mediando indemnización, en caso 
de que con las mismas se lesionen o extingan derechos adquiridos. Lo que no tiene 
sentido es que al amparo de pretendidos "hechos del Príncipe" se cometan arbi
trariedades. 

III. LA RESTRICCION DE LAS GARANTIAS A LA LIBERTAD 
ECONOMICA EN 1961, AUN VIGENTE 

1. El Decreto Nr 674 de 8-1-62 

La Constitución del 23 de enero de 1961 dedica el Capítulo V del Título IV 
a los Derechos Económicos, y en él, en particular, el artículo 96 establece que "To
dos pueden dedicarse libremente a la actividad lucrativa de. su preferencia. sin más 
limitaciones que las previstas en esta Constitución y las que establezcan las Leyes 
por razones de seguridad, de sanidad y otras de interés social". Se consagró, así, la 
libertad económica. 

Con anterioridad a la entrada en vigencia del texto constitucional, y desde 1939. 
se habían dictado muchas regulaciones económicas por vía de restricción a la liber
tad económica, ·mediante Decretos-Leyes, así como por vía legislativa ordinaria. Por 
ello en cuanto al ordenamiento jurídico ·anterior, el texto constitucional aseguró su 
continuidad, en la Disposición Transitoria 23, en la siguiente forma: 

"23. Mientras no sea modificado o derogado por los órganos competentes del 
Poder Público, o no quede derogado expresa o implícitamente por la Constitu
ción, se mantiene en vigencia el ordenamiento jurídico existente". 

En todo caso, el nuevo texto constitucional hacía presumir que se restablecía 
completamente la garantía económica, la cual había sido restringida muchas veces 
desde 1939. Las exigencias políticas de regulación de la economía por la crisis de 
inicios de los sesenta provocaron, por ello, que en el mismo día de la promulgación 
de la Constitución se dictase un decreto de restricción de la garantía económica. 

En efecto, el Decreto N• 455 del 23-1-61, considerando que por el Decreto Ne 403 
del 28-11-60 se habían suspendido y restringido varias garantías constitucionales y, 
entre ellas, la garantía económica, y considerando que la nueva Constitución "dejaría 
sin efecto el Decreto citado", se suspendieron varias garantías individuales y respecto 
de la garantía económica, estableció lo siguiente: 

Artículo 2. Se restringen en todo el territorio nacional las garantías constitu
cionales previstas en los artículos 92 y 96 en la medida en que lo determine el 
Presidente de. la República, en Consejo de Ministros". 

Así, desde el momento mismo de la promulgación de la Constitución de 1961 
se restringió la garantía económica, ampliándose las potestades legislativas del Ejecu
tivo para limitarla mediante Decreto-Leyes. 

Este Decreto de 22-1-61 fue modificado por el Decreto Ne 674 del 8-1-62 y 
derogado parcialmente por el Acuerdo del Congreso de 6-4-62, sin que se hubiera 
modificado la restricción a la libertad económica, la cual continúa vigente en la ac
tualidad. 
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En efecto, el Decreto N• 674 de 8-1-62 al restablecer diversas garantías consti-
tucionales que habían sido restringidas, señaló expresamente lo siguiente: 

Artículo 4, Se mantiene en todo el territorio nacional, la restricción ele la ga
rantía establecida en el artículo 96 de b Constitución, en la medida determi
nada por el Presidente de la Rep,1blica en Consejo de Ministros, 

Posteriormente, el Congreso, con fecha 6-4-62. en uso de la facultad que le con
fiere el artículo 243 de la Constitución, y consicleranclo que habían cesado las causas 
que motivaron los Decretos Nos. 455 y 674 del 23 de enero de 1961 y 8 de enero de 
1962. pero que "aún subsisten en el país graves circunstancias económicas que afec
tan la vida de la Nación y hacen imposible la plena vigencia de la libertad establecida 
en el artículo 96 de la Constitución", decidió lo siguiente: 

"Artículo único Se revocan los Decretos N° 455 del 23 ele enero de 1961 y 
Ns 674 del 8 de enero de 1962, con excepción de la disposición contenida en 
el artículo 4e de este último, relativa a la garantía establecida en el artículo 96 
de la Constitución". 

Quedó en esta forma, restringida la libertad económica, situación que continúa 
en la actualidad. 

Con posterioridad a esa fecha, se dictaron varios Decretos de suspens1on de ga
rantías constitucionales que abarcaron varias libertades individuales. Entre ellos está 
el Decreto Ne 746 del 4-5-62, el cual fue posteriorm~nte derogado al restablecerse 
las garantías por el Decreto N• 81 3 de 3 1-7-62. En este último Decreto, sin embargo, 
se aclaró la vigencia de la restricción a la garantía económica, en la siguiente forma: 

"Art. 2. Se mantiene en vigencia la disposición contenida en el artículo 4 del 
Decreto No 674 de 8 de enero de 1962, ratificada por el Acuerdo del Congreso 
de la República de Venezuela de fecha 6 de abril de 1962, relativa a la garantía 
establecida en el artículo 96 de la Constitución, sobre la libertad económica". 

Posteriormente, por Decreto No 870 ele 7-10-62 se suspendieron pe nuevo varias 
garantías individuales, pero el mismo fue modificado por el Decreto No 927 del 18-
12-62 y derogado por el Decreto N• 963 del 3-1-63. 

En todo caso, con base en la restricción de la libertad económica, durante la vigen
cia de la Constitución de 1961 y el régimen democrático, la regulación de la libertad 
económica a través de Decreto-Leyes ha tenido su máximo desarrollo. 

Entre otros efectos, ella ha traído como consecuencia la incertidumbre derivada 
de la ausencia, en muchas áreas, de leyes reguladoras de la economía, que se han, 
normado por Decreto-Leyes, que pueden ser modificados por simple decisión ejecu
tiva, como ha sucedido en muchos casos. Esta falta de seguridad jurídica, que sólo 
una ley formal puede producir -pues si bien éstas pueden ser reformadas, el proce
dimiento para ello es más complejo y sometido al debate público-, es la que, entre 
otros aspectos ha provocado el reclamo recurrente y permanente y la promesa electoral 
del restablecimiento pleno de las garantías económicas, lo cual aún no se ha pro
ducido, 

2, La restricción de la libertad económica y las regulaciones ejecutil'as 
de la economía 

De acuerdo a los Decretos N• 455 de 23-1-61, ratificado luego por Decreto N° 
674 de 8-1-62, y por el Acuerdo del Congreso de 6-4-62, como se ha dicho, la libertad 
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econom1ca se encuentra restringida en. nuestro país, lo que implica la posibilidad de 
su limitación y regulación, mediante Decreto-Leyes. Sin embargo, a partir de la vigen
cia de esos Decretos, puede decirse que en materia de restricción de la libertad eco
nómica, en nuestro país se varió la tradición jurídica anterior. Hasta esa fecha, desde 
1939, cada vez que los Presidentes de la República necesitaron regular por razones 
de emergencia materias económicas que eran de la reserva legal, procedieron, en cada 
caso, a dictar un Decreto de restricción de la libertad económica en cuyo texto, a 
renglón seguido, regulaban en ·concreto el campo económico que necesitaban normar. 
Basta releer los Decretos de restricción de la libertad económica de las décadas de los 
40 y 50 para darse cuenta de ello. 

A partir de 1961, en cambio, se procedió in genere a restringir la libertad econó
mica, como lo dice el artículo 4 del Decreto N9 674, 

"en la medida determinada por el Presidente de la República en Consejo de 
Ministros" 

En esta forma, de manera evidentemente extralimitada, mediante ese Decreto y 
lo que es más grave, mediante el Acuerdo del Congreso que lo ratificó, se le dio a los 
Presidentes de la República en Consejo de Ministros, pro futuro "carta blanca" para 
dictar regulaciones que inciden en la reserva legal en materia económica. 

Lo que debió ocurrir, en cambio, conforme al texto constitucional, es lo que 
había sucedido con anterioridad: el Presidente de la República. cada vez que ello hu
biera sido necesario, conforme a la Constitución de 1961 ( art. 241) hubiera podido 
haber restringido la libertad económica y regulado la materia específica, pero con la 
diferencia de que, en cada caso, hubiera debido someter el Decreto respectivo (y la 
regulación normativa que contuviera) a la consideración de las Cámaras Legislativas 
(art. 242), las cuales podían revocarlos (art. 243). 

El camino escogido en 1961 y 1962, en cambio, fue el otro: el restringir la liber
tad económica (art. 96) en general, "en la medida determinada por el Presidente de 
la República en Consejo de Ministros". En uso de esa atribución, todos los Presiden
tes del período democrático han dictado normas reguladoras de las actividades econó
micas, que de no haberse encontrado restringida en general la libertad económica, 
hubieran correspondido al Legislador ordinario. 

Se ha planteado ahora, 28 años después, la posibilidad de restablecer la libertad 
económica en forma plena, para lo cual en los términos del artículo 243 de la Cons
titución, sería necesario, o un Decreto del Ejecutivo Nacional, o un Acuerdo de las 
Cámaras en sesión conjunta al considerar que cesaron las causas que motivaron el 
Decreto N' 455 de 23-1-61 ratificado por Decreto N9 674 de 8-1-62. 

Es evidente que una tal restitución de la libertad económica significaría una fe
nomenal pérdida de capacidad decisoria y reguladora del Ejecutivo Nacional en mate
teria económica, y la restitución de los poderes del Congreso de controlar los actos 
del Ejecutivo dictados en caso de emergencia económica, hasta ahora cercenados, con 
anuencia de las propias Cámaras Legislativas. 

3. Consecuencias jurídicas que tendría el restablecimiento de la garantía 
económica 

Uno de los aspectos más importantes a ser considerados para la toma de una 
decisión ejecutiva de restablecer plenamente la libertad económica, aparte de la pér0 

dida de capacidad de decisión por parte del Presidente de la República y sus Minis
tros, es el de la consecuencia de un tal restablecimiento. ¿Produciría ello la pérdida de 
vigencia de la multitud de Decreto-Leyes dictados por los Presidentes Betancourt, 
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Lconi, Caldera, Pérez. Herrera y Lusinchi en casi 30 años; o dichos Decreto-Leyes 
continuarían vigentes? 

En caso de producirse la restitución plena de la libertad económica, en nuestro 
criterio, toda la normativa dictada en los Decretos emanados con fundamento en el 
Decreto de restricción, continuaría vigente, salvo que fuera derogada expresamen
te. Es decir, estimamos que el restablecimiento de la libertad económica, dada la 
modalidad de la regulación ejecutiva por la cual se optó en 1962, no significaría en 
Venezuela la derogación tácita de todos los Decreto-Leyes dictados con base en la res
tricción de la libertad económica. Y si bien hemos planteado la necesidad de que antes 
del pleno restablecimiento de la libertad económica se dicten· algunas leyes, particu
larmente en el campo cambiario e industrial, ello lo hemos señalado más como una 
necesidad práctica que como una condición jurídica. 

En efecto, conforme a la modalidad adoptada en 1962 para la restricción de la 
libertad económica y su regulación por Dec1:eto-Leyes, debe tenerse en cuenta que los 
actos dictados con base en esa restricción de la libertad económica no son actos de 
efectos particulares cuya vigencia, en principio, quedaría automáticamente terminada 
al restablecerse plenamente la libertad restringida, como lo enseña la doctrina cons
titucional relativa a las situaciones de emergencia. En esos casos, normalmente dichos 
actos, por ser incompatibles con la libertad restringida, al ésta restablecerse quedarían 
automáticamente derogados. 

En el caso de )a modalidad de restricción a la libertad económica, y de la regu
lación ejecutiva que se adoptó en Venezuela, al contrario, se trata de actos de efecws 
generales reguladores de la economía y que por su misma naturaleza normativa hubie
ran podido dictarse por el Legislador ordinario, de no existir la restricción. Es decir, 
se trata de cuerpos normativos compatibles con la plena vigencia de dicha libertad, y 
que sólo la limitan conforme lo prevé la Constitución. Al dictarse por el Ejecutivo 
con base en la restricción, entraron a formar parte del ordenamiento jurídico de la eco
nomía, y en nuestro criterio, su vigencia sólo terminará cuando el Legislador ordinario 
regule las materias correspondientes. De sostenerse la tesis contraria, se produciría un 
colapso inaceptable en el régimen de la economía, y ello conduciría, materialmente, 
a la imposibilidad jurídica de restablecer plenamente la garantía de la libertad econó
mica, lo cual sería absurdo. Y la interpretación de las leyes y de las propias disposi
ciones constitucionales, jamás puede conducir, al absurdo. 

Por tanto, en nuestro criterio, la derogatoria del Decreto Ne 674 de 8-1-62 no 
conllevaría la derogación automática de· todos los Decretos normativos dictados pos
teriormente (1962-1988), con fundamento en el mismo, pues los mismos, se insiste, 
entraron a formar parte del ordenamiento jurídico (normas de rango legal). 

En realidad, en nuestro criterio, la derogación del Decreto de restricción de la 
libertad económica Ne 674 de 8-1-62, lo único que conllevaría es a que el Presidente 
de la República no podría, en lo adelante, dictar normas de rango y valor de Ley en 
materia económica, en la forma como se ha hecho desde 1962 hasta el presente, sin 
que cada uno de los Decretos respectivos se someta a la consideración de las Cámaras 
Legislativas. 

Por ello, en todo caso, por supuesto, la revocación del Decreto Ne 674 de 8-1-62 
no impediría en términos absolutos que el Presidente de la República dicte en el futu
ro regulaciones en materia económica que correspondan a la reserva legal; lo· único 
que se exigiría es que en cada caso, para ello, tendría que restringir fa libertad econó- · 
mica por Decreto (art. 190, ord. ·6 y art. 241 de la Constitución) y regular en su 
texto, en cada caso, la materia específica, teniendo que someter, también en cada caso, 
el Decreto respectivo al conocimiento de las Cámaras Legislativas ( art. 242). Por tan
to, para restablecer la libertad económica, en nuestro criterio, no es necesario en el 
momento actual, que se dicte Ley alguna por el Congreso, como condición jurídica 
previa 
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Sin embargo, del análisis de los Decretos reguladores de materias económicas 
dictados entre 1962 y 1988 con base en la restricción genérica de las libertades econó
micas, debe tenerse en cuenta que ellos han incidido, básicamente, en materias tales 
como el régimen de la industria, de los procesos cambiarios, y de la regulación de 
precios. Por ello, y para permitir al Ejecutivo Nacional tomar medidas futuras en esos 
campos sin restringir la libertad económica, algunas de carácter coyuntural, es que en 
otra oportunidad hemos recomendado, como un paso necesario de orden práctico, que 
junto con el restablecimiento de la libertad económica se dicte, entre otras, una Ley 
General de Industrias, y se reforme la Ley de Banco Central de V cnezuela y la Ley 
de Protección al Consumidor. Pero ello, independientemente de que se restablezca la 
libertad económica y sin constituir un paso previo para ello, sino sólo un complemento 
necesario. 

Incluso hemos dicho que "es imposible" restablecer la plena libertad económica, 
sin que se dicte una importante legislación reguladora del comercio y de la industria, 
que llene el vacío legislativo que han cubierto los Decreto-Leyes, pues si se produce 
tal restablecimiento sin que se dicten dichas Leyes, en un plazo más corto que largo 
seguramente, y por la situación de crisis económica, habría que proceder de nuevo a 
dictar la restricción a dicha libertad para regular por vía de Decreto-Ley determina
das materias. 

IV. LA SUSPENSION DE GARANTIAS DE FEBRERO-MARZO DE 1989 

1 . Ambito de la suspensión 

El Presidente de la República, mediante Decreto Ne 49 de 28-2-89, en virtud de 
las graves alteraciones del orden público producidas a partir del día anterior, decretó, 
pura y simplemente, la suspensión "en todo el territorio nacional de las garantías esta
blecida en los ordinales 1, 2, 6 y JO del artículo 60 y en los artículos 62, 64, 66, 71 
y 115 de la Constitución" (art. l•). 

Lo primero que debemos preguntarnos, ante esta norma, es ¿qué significó jurí
dicamente, es decir, cuál fue el ámbito de dicho Decreto en relación a la lista de 
garantías suspendidas? 

En primer lugar, el Decreto determinó la suspensión de la garantía a la libertad 
personal establecida en el ordinal 1 o del artículo 60, y que implica el derecho a no 
ser detenido por la autoridad, sino en determinadas formas (ser sorprendido in fra" 
ganti, por ejemplo, y mediante orden escrita) y por determinado tiempo (8 días máxi
mos y por más de 48 horas, por acto motivado). Por tanto, la suspensión de tal garantía 
sólo implicaba que las autoridades de policía podían efectuar detenciones sin forma
lidad alguna, excepto la obligatoria identificación del funcionario ( art. 48 Constitu
ción) y por lapsos mayores a los establecidos legalmente. Frente a ese tipo de deten
ciones, no podía, por ejemplo, ejercerse un recurso de amparo a la libertad personal, 
pero indudablemente que,sí podía ejercerse respecto a la seguridad personal (habeas 
corpus para impedir torturas, por ejemplo). 

En segundo lugar, el Decreto de suspensión de garantías afectó la garantía del 
ordinal 2e del artículo 60 de la Constitución, que establece el derecho a no ser dete
nido sino por infracciones definidas por la Ley como delito o falta. Por tanto, la sus
pensión de tal garantía implicó que las autoridades de policía podían efectuar deten
ciones aun cuando la conducta que la motivara no estuviera calificada como delito 
o falta por una Ley preexistente, es decir, sin motivo legal. 

La tercera garantía que se suspendió fue la establecida en el ordinal 60 del ar
tículo 60, que establece el derecho de toda persona a no continuar en detención, una 
vez que hubiese orden de excarcelación o se hubiese cumplido la pena o se hubiese 
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ordenado libertad bajo fianza. La suspensión implicó que la autoridad administrativa, 
en esos casos, podía retener como detenidos a los que hubiesen sido excarcelados o 
liberados. 

La cuarta de las garantías suspendidas el 28 de febrero, fue la establecida en el 
ordinal 10 del artículo 60 de la Constitución, que establece la finalidad que deben 
tener las medidas de interés social relativas a sujetos en estado de peligrosidad, y la 
garantía de que se adopten en las condiciones y formalidades establecidas en la Ley. 
Estas medidas, en realidad, sólo están establecidas en la Ley de Vagos y Maleantes, 
la cual en sí misma ha sido cuestionada por inconstitucional, y la suspensión de la 
garantía realmente lo que buscaba era la aplicación de las medidas de confinamiento 
o internamiento, sin limitaciones En todo caso, y en realidad, esta suspensión no 
tenía mayor sentido ni efecto, por la suspensión decretada en forma genérica de las 
garantías a la libertad personal establecidas en los ordinales 1 y 2 del mismo artículo 60. 

La quinta garantía constitucional suspendida, fue la establecida en el artículo 62 
referida a la inviolabilidad del hogar doméstico, y que establece el derecho a que éste 
sólo puede ser allanado para impedir la perpetración de un delito o por orden de 
un tribunal, para cumplir sus decisiones. En este caso, la suspensión implicó que b 
autoridad administrativa podía efectuar allanamientos sin requisitos formales ni con 
las motivaciones restrictivas establecidas en la norma. 

La sexta garantía constitucional objeto ele la suspensión fue la relativa al libre 
tránsito y libre establecimiento, que consagra la Constitución sin más limitaciones 
que las establecidas por la Ley (art. 64), lo que implicó que la autoridad administra
tiva podía establecer, por Decreto, limitaciones a transitar libremente por el territorio 
nacional, al cambio de domicilio o residencia, a salir o entrar al país, traer bienes o 
sacarlos de él. La suspensión, en realidad, afectaba aquí la reserva legal que amplia: 
ba los potestades reguladoras del Ejecutivo Nacional. 

La séptima garantía constitucion:¡.l suspendida fue la relativa al derecho de ex
presión del pensamiento. sin censura previa ( art. 66). Esta suspensión, en realidad, 
podía implicar el establecimiento de censura previa a los medios de comunicación, 
pero no implicó que el .derecho, en sí mismo, estuviera suspendido. 

La octava garantía constitucional suspendida fue la referida al derecho de reu
nión (art. 71), en el sentido de que todos pueden reunirse pública o privadamente, 
sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas. La suspensión de la garantía. en este 
caso, en realidad, implicaba la posibilidad que tenía la autoridad ejecutiva para exigir, 
mediante derecho, permiso previo para toda clase de reunión, pero no la "extinción" 
del derecho de reunión en sí mismo, particularmente privado. 

Por último, la novena de las garantías suspendidas fue la relativa al derecho ele 
manifestar pacíficamente y sin armas, sin otros requisitos que los establecidos en la 
ley ( art. 115), en cuyo caso, tal suspensión implicaba que mediante Decreto podían 
establecerse otros requisitos distintos a los establecidos en la Ley para manifestar. La 
suspensión de la garantía, en realidad, no implicaba per se una prohibición a las 
manifestaciones, sino una ·suspensión de la garantía de la reserva legal, ampliando las 
potestades reguladoras del Ejecutivo Nacional. 

Mediante Decreto No 98 de 22-3-89, el Preside~te de la República· restituyó las 
garantías que habían sido suspendidas por el Decreto No 49 de 28-2-89, derogándolo, 
y revocando, además, el Decreto No 67 de 8-3-89 que había restablecido sólo la 
garantía a la libre expresión del pensamiento y la relativa a las medidas de interés 
social para vagos y maleantes, siendo el restablecimiento en este último caso, total 
y completamente inocuo, ya que permanecía suspendida la garantía a la libertad 
personal. 

En todo caso, durante 25 días (28-2-89 a 22-3-89) los ciudadanos vivimos en un 
régimen· de suspensión de determinadas garantías constitucionales, caracterizado por 
una absurda informalidad e inseguridad jurídica, que afectó el Estado de Derecho, 
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pues nada se reguló formalmente. Vivimos, por tanto, una absurda y abusiva situación 
fáctica de "suspensión del Estado de Derecho", lo cual configuró un cuadro institu
cional completamente contrario a la Constitución. 

2. La inseguridad j1trídica de la suspensión de garantías de 
febrero-marzo de 1989 

La suspensión de las garantías constitucionales relativas a determinados derechos, 
como hemos visto, implica la suspensión de la reserva legal y la ampliación de las 
potestades "legislativas" o reguladoras de los derechos suspendidos, del Presidente de 
la República. Por tanto, la suspensión de garantías decretada el 28-2-89, exigía de 
las autoridades ejecutivas ( el Presidente y sus órganos inmediatos, los Ministros) la 
emisión de una serie de Decretos y Resoluciones, que establecieran el régimen de 
ejercicio de los derechos ( que no estaban ni podían ser suspendidos en sí mismos) 
cuyas garantías habían sido suspendidas. 

Si embargo, si se analizan las 17 Gacetas Oficiales publicadas entre el 28-2-89 
(la N° 34168 en la cual se publicó el Decreto No 49 de suspensión de garantías) Y 
el 22-3-89 (la Nº 34184 en la cual se publicó el Decreto N• 98 de restitución de ga
rantías) no aparece publicado ni un solo Decreto o Resolución (léase bien, ni uno 
solo) en el cual se hubiese establecido alguna regulación, limitación o régimen relativo 
al ejercicio de los derechos cuyas garantías fueron suspendidas. 

Nada se estableció o reguló formalmente, con un asombroso desprecio y rechazo 
al orden jurídico. El derecho as:, perdió todo su valor en nuestra sociedad, y el go
bierno actuó como si se hubiera "suspendido" el propio Estado de Derecho. En esta 
forma, durante los 23 días de la suspensión de garantías, los venezolanos estuvimos 
gobernados por la informalidad y la inseguridad jurídica, como si no hubiera go
bierno, lo que implicó que estuvimos "gobernados·• por simples "declaraciones" dadas 
por toda suerte de funcionarios. sin concierto, y a veces contradictorias, y de las 
cuales la ciudadanía se enteró porque benévolamente -por obra de los periodistas
aparecían en la prensa, cada cual con la versión impresa por el comunicador social 
de turno que las "recogía". Para cualquier analista del derecho constitucional tanto 
de la emergencia como de la normalidad institucional, esta informalidad como forma 
ele gobernar, evidenció una quiebra injustificable del Estado de derecho en el país. 

He aquí los hechos. La suspensión de las garantías constitucionales, como se 
dijo, entre otras, incidió sobre diversas garantías a la libertad y seguridad personales 
(art. 60, ord. 1, 2, 6 y 10) establecidas contra las detenciones arbitrarias y a la 
inviolabilidad del hogar doméstico ( art. 62). 

Al haberse decretado su suspensión, y no regularse ejecutivamente nada al res
pecto, ello lo que abrió fue el campo ilimitado a la arbitrariedad de los funcionarios. 
Nada se decretó, nada se reguló, nada se dijo, y los funcionarios hicieron lo que les 
dio la gana, aun en casos innecesarios, donde ni siquiera el elemental principio de la 
proporcionalidad fue respetado. 

La suspensión de garantías también incidió· sobre la prohibición de censura pre
via a la libertad de expresión del pensamiento (art. 66), y ello en efecto sucedió, pero 
por los canales informales de la Oficina Central de Información que el ciudadano 
común no conoció, pues nada se decretó ni se resolvió formalmente, con la consi
guiente inseguridad, incluso para los medios de comunicación sobre lo que podían 
o no podían informar, y las consiguientes "sanciones" que podían ser impuestas. 

3. El toque de queda y s11 insólita informalidad 

Pero la suspensión de garantías, incidió también en el ejercicio de la libertad de 
tránsito (art. 64) en el sentido de que la autoridad podía imponer otras limitaciones al 
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ejerc1c10 de dicho derecho fuera de las previstas en la Ley. En este caso, y "excep
cionalmente", el gobierno actuó con algo menos de inseguridad jurídica, como suce
dió en los casos antes indicados, pero con un alto grado de informalidad, condena-
ble desde todo punto de vista. . 

En efecto "alguien" -no se sabe quién- decretó el "toque de queda", expre
sión que más de la mitad de la población que transita no conocía, y de ello se enteró 
la ciudadanía por el anuncio televisivo que hizo el Ministro de la Defensa el 28-2-89, 
recogido luego en la prensa del día siguiente. 

La expresión "toque de queda" se refiere, en perfecto castellano, al aviso dado 
por el tañido de campanas o de otros instrumentos, mediante el cual se anuncia la 
hora de la noche, para que todos se recojan. La "queda", así, de acuerdo al Diccio
nario de la Lengua Española es la "hora de la noche, señalada en algunos pueblos, 
especialmente las plazas cerradas, para que todos se recojan, lo cual se avisa con la 
campana"; utilizándose asimismo la palabra "queda" para identificar la "campana 
destinada a este fin" e, incluso, "el toque que se da con ella". 

Pero en derecho constitucional; esta expresión pueblerina de las viejas villas 
castellanas con plazas cerradas, se configura, no como un aviso de que llegó la hora 
de recogerse y descansar, sino como la imposición de una obligación de recogerse y 
no salir. El "toque de queda" es así, la expresión castellana de la imposición por la 
autoridad pública, en situaciones de emergencia, de una limitación a la libertad de 
transitar que afecta a todos los ciudadanos. 

Como limitación a un derecho constitucional, por supuesto, sólo puede imponerse 
por Ley o en situaciones de suspensión o restricción de la garantía al libre tránsito, 
mediante Decreto-Ley. Nada de esto ocurrió el 28 de febrero de 1989. 

El "toque de queda" impuesto a partir de ese día, entre 6 p.m. y 6 a.m., se 
"'anunció" por una intervención televisada del Ministro de la Defensa, cuyo texto 
luego apareció en la prensa, como un "Comunicado" del mismo Ministro (El Univer
sal, 1-3-89, p. 1-1), donde se daba cuenta .de una supuesta "Resolución" que prohibía 
circular a esas horas, y ordenaba sancionar a las personas que violasen la disposición 
"conforme a la Ley··. Por supuesto, frente a ello cabía preguntarse ¿cuál ley, si la 
situación era "alega!'', no existiendo en la legislación sanción alguna para circular 
de noche? 

La supuesta "Resolución", en todo caso, nunca salió publicada en la Gaceta Ofi
cial, violándose la Ley de Publicaciones Oficiales. Sin embargo, al día siguiente apa
recieron publicadas en h prensa unas "Normas para personas con salvoconducto" 
(El Universal, 2-3-89, p. 1-13) establecidas de nuevo por un "Comunicado" del Mi
nistro de la Defensa. Rápidamente, así, los actos de un Ministro dejaron de ser "Re
soluciones" aunque no publicadas: y comenzaron a ser "connmicados". Los venezo
lanos, así, nos vimos gobernados o por Resoluciones clandestinas o por comunicados 
de un Ministro que no es, precisamente, el que encarna el gobierno civil. 

Pero dos días después, el "toque de queda" fue modificado (8 p.m. a 5 p.m., 
l O p.m a 5 a.m. y 6 p.m. a 6 a.m.) en unas ciudades y eliminado en otras, y esta 
vez, de nuevo, el acto jurídico que lo impuso no fue una "Resolución" (ni siquiera 
clandestina) sino otro "comunicado", que se conoció por una "declaración" del Mi
nistro de Defensa (El Universal, 4-3-89, p. 1-1 y 1-16; El Nacional, 4-3-89, p. A-1; 
El Diario, 4-3-89, p. 4), y luego, por declaraciones de otras "altas autoridades mili
tares" en el interior del país (El Universal, 5-3-89, p. 2-10). Un último "comunicado" 
del Ministro de la Defensa, del que dio información la prensa el 7-3-89 (El Nacional, 
p. A-1), informaba que se había acabado el "toque de queda". Nada de ello se pu
blicó en Gaceta Oficial, y cada quien se enteró como pudo, incluso con gran confu
sión durante la tarde del 6-3-89. 

Pero cJ "toque de queda" conllevó indirectamente otras decisiones que restrin
gieron el ejercicio de otros derechos constitucionales, como el derecho al trabajo, el 
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derecho a ejercer actividades lucrativas, el derecho a enseñar y a ser educado, cuyas 
garantías, sin embargo, no se suspendieron; restricciones signadas también por la 
informalidad jurídica más insólita. 

El Ministro de Educación, por ejemplo, en un "Comunicado" del cual también 
dio cuenta la prensa (El Universal, 1-3-89; p. 1-1) "paralizó las actividades educativas" 
y luego, también por la prensa, esta vez mediante declaraciones a los periodistas, 
"convocó" al reinicio de clases en primaria (El Nacional 5-3-89, p. A-1; El .Universal 
6-3-89, p. 1-1) y luego para los niveles medio y superior (El Nacional, 7-3-89, p. 
D-1). Nada de esto fue objeto de "Resolución'' formal alguna, a pesar de sus efectos. 
Recordemos que los actos de los Ministros se denominan Resoluciones conforme al 
artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, y que éstas cuan
do son de efectos generales, como la paralización de clases, deben publicarse en 
Gaceta Oficial, conforme al artículo 72 de la misma Ley, y como lo exige la Ley de 
Publicaciones Oficiales. 

Nada de esto ocurrió. Los Ministros parece que creyeron que cuando refren
daron el Decreto de suspensión de garantías. también habían suspendido el orden 
jurídico. es decir. las leyes ( como la Ley de Publicaciones Oficiales y la Ley Orgáni
ca de Prncedimicntos Administrativos) y el Estado de Derecho. 

4. Otras i11for111a/idades de la suspensión de garantías 

Nos hemos referido a la monumental informalidad que acompañó la imposi
ción del "toque de queda" a partir del 28-3-89, y sus secuelas en relación al derecho 
a educarse y a enseñar. Pero ello no se quedó allí. Esa limitación a la libertad de tran
sitar y circular, afectó otros derechos constitucionales. aunque sus garantías no fue
ron objeto de suspensión, entre ellas, el derecho al trabajo y el derecho a realizar 
actividades económicas. 

En efecto. el "toque ele queda" implicó. también. la rncUificación de los hora
rios de trabajo de l~s empresas. El "horario corrido" se impuso obligatoriameníe en 
todo el país, sin que mediase ningún acto formal. sino sólo "declaraciones" de fun
cionarios; incluso, al concluir el "toque de queda". sólo fue mediante un "Comunicado" 
del Ministro de la Defensa (El Nacional. 7-3-89. p. A-1) que se anunció al país que 
el horario de trabajo hahía quedado "restablecido" a partir del 7-3-89. En esta in
formalidad insensata con la que se maltrató el orden jurídico. configurándose el go
bierno en un "gobierno por declaraciones", también terció el Jefe de la Oficina Cen
tral ck Información y "en los pasillos del Palacio de Miraflores hizo un llamado a 
la población para que desde hoy martes se reincorporen a sus ocupaciones habituales 
y quedó sin efecto el horario corrido" (El Universal. 7-3-89. p. 1-14). 

Sin embargo, nada de ello fue decretado ni resucito, ni consta en actos adminis
trativos formales dictados por autoridad alguna y mucho menos dichos actos admi
nistrati\'OS se publicaron en la Gaceta Oficial. Como hemos dicho, de acuerdo a las 
más elementales normas de derecho y procedimiento administrativo, los actos de 
efectos generales sólo pueden surtir efectos a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial. Por ello, todas esas "Resoluciones" clandestinas o fantasmas y todos los 
"comunicados" emitidos, nunca surtieron formalmente efecto, y sólo la fuerza de la 
informalidad de un gobierno ignorante del orden jurídico, los impuso sin el más mí
nimo elemento de seguridad jurídica y de respeto ciudadano. 

Por otra parte, la suspensión de garantías del 28-2-89, también afectó el ejer
cicio del derecho de reunión con fines lícitos qu,o todos tenemos, el cual puede ejer
cerse sin permiso previo. Pero al suspender esta garantía constitucional a la ausencia 
de permiso previo para las reuniones, que es lo único suspendible ya que el derecho 
de reunión en sí mismo ni es suspendible ni se suspendió, el Presidente de la Re
pública nada resolvió ni decretó, y cada quien, funcionario civil o militar, interpretó 
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sus poderes y el límite de su arbitrariedad como quizo o como pudo. No se dictó 
Decreto alguno que exigiera "permiso previo" para realizar una reunión ( una cena 
privada, una celebración matrimonial, una reunión de una Junta Directiva de una 
empresa o una "reunión" de jóvenes) ni se reguló nada al respecto. Sin embargo, 
cada soldado de los que patrullaron las ciudades interpretó como le vino en gana 
la suspensión de garantías, y en más de una ocasión penetraron a edificios de aparta
mentos, porque en uno de ellos se celebraba una "reunión" privada, y ni siquiera con 
fines subversivos!; y en más, de una ocasión hubo que suspender bodas porque no se 
había dado "permiso"' para realizarlas, aun cuando en ningún acto jurídico formal, De
creto o Resolución publicado en Gaceta Oficial, se requería dicho permiso, y ni 
siquiera eso se exigía en los informales "comunicados" o "declaraciones" de ·funcio
narios. 

Lo mismo debe decirse de la suspens10n de la garantía del derecho de manifes
tar "sin otros requisitos que los que establezca la Ley". La suspensión de esa garan
tía imponía el que se estableciera alguna norma que regulara las diversas situaciones 
( por ejemplo, para exagerar, podía haberse resuelto que más de 3 personas en una 
esquina se entendía como manifestación), pero ello no ocurrió. Pareció como que 
si lo que se hubiese suspendido era "el derecho" y no la garantía. Pero no hubo aquí 
tampoco, Decreto o Resolución alguna sobre la materia. 

Los venezolanos, por tanto, durante 23 días estuvimos gobernados por la infor
malidad, con la consecuente inseguridad jurídica, producto de la ignorancia jurídica 
de un gobierno al cual se le olvidó el derecho durante unos días. Las "regulaciones" a 
los derechos cuyas garantías se suspendieron, sin embargo. sólo se conocieron a retazos 
por los "comunicados" o "declaraciones" que daba el Ministro de la Defensa, que 
sin quizás quererlo, pero provocado por las fuerzas de las circunstancias (vacío 
de poder), se configuraron en especies de "bandos" propios de la "Ley marcial". En 
el proceso, en todo caso, estuvo ausente el gobierno civil, pues las pocas veces que 
"declaró" el Jefe de la Oficina Central de Información fue para confundir más la 
situación y agravar la inseguridad jurídica. Veintitrés días durante los cuales, simple
mente, no hubo gobierno civil. 

V. EL CONTROL DE LA SUSPENSION O RESTRICCION DE 
GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

El Presidente de la República, como hemos visto, tiene competencia para de
cretar la suspensión o restricción de garantías constitucionales (art. 190, ord. 6" y 
art. 241 de la Constitución); sin embargo, el ejercicio de la misma no está exento 
de controles. 

En primer lugar, es de destacar que existe un control internacional, derivado 
de las obligaciones internacionales de la República contraídas en la Convención 
Americana de los Derechos del Hombre, que es ley de la República. Allí se exige que 
el Estado Venezolano, al hacer uso del derecho de suspender determinadas garan
tías debe "informar inmediatamente" a los demás Estados Partes en la Convención 
por conducto del Secretario General de la Organización de Estados Americanos "de 
las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado 
la suspensión y de la fecha en que haya terminado tal suspensión". Al Gobierno, sin 
embargo, se le olvidó este dispositivo cuando suspendió diversas garantías constitu
cionales el 28-2-89 y seguramente no se cumplió esta obligación. La OEA y los Es
tados miembros han debido haberse enterado de ello, al igual que los ciudadanos, por 
las noticias de televisión o prensa. Se violó, así, por el Ejecutivo, una Ley adoptada 
por el Congreso como es la· aprobatoria de dicha Convención, pero ello seguramente 
no tiene la más mínima importancia para el Gobierno. 
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Pero, a pesar de ello, la Constitución establece un segundo tipo de control de 
las medidas de suspensión o restricción de garantías, esta vez por el Congreso, a cuya 
consideración debe someterse el Decreto respectivo dentro de los 1 O días siguientes 
a su publicación (art. 242). Pero ello es sólo para que las Cámaras lo consideren, 
pudiendo resultar de esa consideración que las Cámaras decidan revocar el Decreto 
si estiman que cesaron las causas que lo motivaron ( art. 243). La Constitución no 
atribuye a las Cámaras competencia ni poder alguno para autorizar ni aprobar, que 
la suspensión o restricción de garantías decretada por el Ejecutivo "continúe" en 
vigencia, sino sólo para revocar el Decreto cuando estimen que cesaron sus causas. Sin 
embargo, a la informalidad del Ejecutivo Nacional en el caso de la suspensión de 
garantías de febrero-marzo 1989, se sumó, en esta materia, el desconocimiento del 
orden constitucional por las propias Cámaras Legislativas. Se puede leer, en efecto, 
en Gaceta Oficial, el Acuerdo del Congreso de 10-3-89 en el cual éste "autorizó" el 
mantenimiento de la vigencia del Decreto N• 67 de 8-3-89 el cual restituyó algunas 
de las garantías que habían sido suspendidas el 28-2-89 y decretó la continuación de 
la suspensión de otras. Este Acuerdo, el cual curiosamente fue publicado dos veces 
con el mismo texto en la Gaceta Oficial (la No 34183 de 21-3-89 y la N° 34187 de 
29-3-89), es inconstitucional, pues el Congreso no puede "autorizar" formalmente a 
que siga un régimen de suspensión de garantías, para lo cual no tiene competencia. 

En todo caso, debe señalarse que la cesación de las causas que motivaron la 
suspensión o restricción de las garantías constitucionales debe provocar la rev.ocación 
del Decreto respectivo por el propio Presidente de la República en Consejo de Mi
nistros o como se dijo, por las Cámaras Legislativas en sesión conjunta (art. 243). 
Sin embargo, si la suspensión o restricción de las garantías constitucionales tuvo por 
causa la declaratoria del estado de emergencia, en caso de conflicto interior o exte
rior, la cesación de éste sólo podría ser declarada por el Presidente de la República 
en Consejo de Ministros con la autorización de las Cámaras en sesión conjunta o de 
la Comisión Delegada ( art. 243). 

Pero en tercer lugar, el Decreto de suspensión de garantías constitucionales, 
como acto de gobierno, también podría ser sometido a control judicial por vía de 
inconstitucionalidad a cargo de la Corte Suprema de Justicia. Dichos actos, sin duda, 
están sometidos al control judicial cuando violen la Constitución, contrariamente a 
lo afirmado en una desafortunada opinión por el propio Fiscal General de la Re
pública (El Universal, 22-3-89, p. 1-20), órgano a quien debería corresponder, al con
trario, velar por el mantenimiento del orden jurídico y por la efectiva vigencia de 
los derechos fundamentales. Frente a la informalidad jurídica que acompañó el pro
ceso de suspensión de garantías de febrero-marzo 1989, y el atropello que ello sig
nificó a los derechos fundamentales y al orden constitucional, este alto funcionario, 
al contrario de lo que hubiera hecho un "Ombudsman", se limitó a propugnar la im
punidad jurídica de la arbitrariedad. 

En nuestro ordenamiento constitucional, un decreto de suspensión de garan
tías podría ser impugnado judicialmente, si por ejemplo emanase de un funcionario 
incompetente; por referirse a derechos "no suspendibles" de acuerdo a nuestra Cons
titución o a las Convenciones Internacionales, o porque el Decreto sea de tal manera 
insuficiente, que su ejecución no permita asegurar la efectiva vigencia de los dere
chos fundamentales. Esto último sucedió con el Decreto N• 49 de 28-2-89 cuya eje
cución se dejó, simplemente a "los Ministros del Despacho", los que se encargaron 
entonces de efectuar los desaguizados jurídicos que hemos comentado sin el menor 

· respeto al orden jurídico. 


